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Federico Anaya Gallardo 
CURRICULUM VITÆ 

 

ACADEMIA 

• Licenciado en Derecho por la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

(UNAM). (México, DF) (1984-1990) Tesis: Orígenes y Perspectivas del Estado 

Mexicano en el fin de Siglo. 

• Doctorante en Ciencia Política por la Universidad de Georgetown (Washington, DC) 

(1991-1995). Presentó su disertación sobre el tema From the Bottom Up: Identity 

Formation, Political Actors, and their Political Articulation in Chiapas: 1960-2000. 

Grado inconcluso. 

DESARROLLO PROFESIONAL 

• Delegado Estudiante de la Facultad de Derecho ante el CONGRESO UNIVERSITARIO de 

1990, postulado por el grupo Ceu-Regeneración/NAVE en 1990. Miembro de la Mesa 7: 

Carrera Académica. 

• Voluntario en la NICARAGUA SOLIDARITY NETWORK en Washington DC de 1992 a 1994. 

• Abogado litigante del Centro de Derechos Humanos FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, 

A.C. (CDHFBC) de 1994 a 1997. 

• Becario del programa Hermanando Pueblos del Movimiento Ciudadano por la 

Democracia (MCD) en 2000, asesorando en el área de Educación Ciudadana. 

• Autor del proyecto de Ley de Participación Ciudadana que el C. JEFE DE GOBIERNO 

Andrés Manuel López Obrador envió a la ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL en Diciembre de 2000. 

• Director Jurídico de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL del GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL desde Enero de 2001 hasta Febrero de 2005. 

❑ En tal condición, coadyunante en la apertura de 16 preparatorias públicas con 

vocación barrial en las zonas socialmente más desatendidas de la Ciudad de 

México. En colaboración con el INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR del 

DF participación en resolución de conflictos escolares, sociales y académicos 

entre los años de 2001 y 2006. 

❑ En tal condición, coadyuvante en la fundación de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO como opción para la juventud usualmente marginada 

del sistema educativo. 



 
FEDERICO ANAYA GALLARDO 

Abogado 

 

 2 

❑ En tal condición, acompañante en la investigación y seguimiento sobre las 

formas de gobierno tradicionales de los pueblos originarios del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México) para asegurar que esas comunidades políticas tengan 

adecuada representación en las instituciones democráticas. 

❑ En tal condición, asesor en la implementación del Programa de Jóvenes en 

Situación de Riesgo del INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL. 

❑ En tal condición, asesor en las negociaciones para la transferencia de los 

servicios educativos básicos al GDF; la defensa del presupuesto del GDF ante la 

malhadada reforma del Artículo 122 Constitucional en 2004. 

❑ En tal condición, representante de la SECRETARÍA DE GOBIERNO en la JUNTA DE 

ASISTENCIA PRIVADA del Distrito Federal, coordinándose con la ciudadana 

titular de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 

• Director Jurídico de la SECRETARÍA DE CULTURA del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

desde Marzo de 2005 hasta Diciembre de 2006. 

❑ En tal condición, organizador del Sistema de Fomento y Desarrollo Cultural del 

Distrito Federal de acuerdo a lo mandado en la Ley de la materia. 

❑ En tal condición, facilitador para la formación de grupos culturales juveniles 

dentro de los programas centrales de fomento a la cultura y como apoyo para el 

reconocimiento de espacios culturales alternativos (ESCAs) por las autoridades 

de nivel municipal en el DF (hoy CDMX). 

• Secretario Técnico del Consejo de la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ (Julio de 2007-Octubre 2009). 

❑ En tal condición, redactor final de recomendaciones que denunciaron la 

violación de derechos de jóvenes a la manifestación de ideas; al desarrollo de la 

persona joven y a la rehabilitación de jóvenes en conflicto con la justicia. 

• Director de Certificación y Concursos de la ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL (Febrero de 2010 a Diciembre de 2011) 

• Abogado litigante (2012-2013). 

• De 2013 a 2016, Encargado de Despacho de la OFICINA DEL ABOGADO GENERAL de la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

o En tal condición, organizador de la Instancia Universitaria encargada de 

conocer y resolver los casos de acoso sexual, abuso sexual, hostigamiento 

sexual y/ú hostigamiento laboral en la UACM. 

o En tal condición, defensor de estudiantes universitarios reprimidas y reprimidos 

por instancias policiales tanto en manifestaciones de protesta social como en 

espacios públicos masivos, como el Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

o En tal condición, se defendió ante el CONSEJO UNIVERSITARIO el derecho de la 

UACM para reconocer el nombre de una estudiante transgénero, cambiar su 

título profesional y apoyar sus derechos de identidad ante las autoridades 

educativas federales. (Estudio Jurídico para el Dictamen de reconocimiento de 
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nombre para el  Caso presentado por Oyuki Ariaddne Martínez Colín, Opinión 

OAG 9/2014). 

• De 2017 a 2018, Abogado consultor en la Vicerrectoría Académica de la UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA. 

• De 2018 a 2019, CONSULTOR JURÍDICO LEGISLATIVO del SENADO DE LA REPÚBLICA. 

• En 2020, asesor de proyectos con diversas instituciones públicas (Canal 21, 

SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

RESIDENTES del Gobierno de la Ciudad de México; y oficina del Senador Martí Batres 

Guadarrama). 

• En Febrero y Marzo de 2021, SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES del SENADO DE LA REPÚBLICA, bajo la presidencia del Senador 

Martí Batres Guadarrama. 

• En 2021 y 2022, ABOGADO GENERAL del INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL (IPN). 

• De Junio a Diciembre de 2022, capacitador por honorarios del INSTITUTO NACIONAL DE 

FORMACIÓN POLÍTICA DE MORENA. 

• De Enero a Julio de 2023, asesor en la SUBSECRETRÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

de la SEP federal. 

• Desde Julio de 2023 a Octubre de 2024, asesor del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, Martí Batres Guadarrama. (Adscrito a la SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES.) 

• Desde Octubre de 2024, abogado en el área jurídica del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE).  

 

TRABAJOS EN ORGANIZACIONES CIVILES 

• Colaborador eventual en proyectos del TALLER UNIVERSITARIO DE DERECHOS 

HUMANOS, AC (TUDH), de 1991 A 1994. 

• Colaborador eventual en proyectos de la RED DE ABOGADAS Y ABOGADOS POR LOS 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, AC (RAADPI), de 1998 a 2000. 

 

CARRERA ACADÉMICA 

• Profesor de Derecho en el Colegio de Ciencias y Humanidades del CENTRO DE 

INTEGRACIÓN EDUCATIVA SUR (CIE-SUR), de 1989 a 1991. 

• Profesor de Historia Universal en el programa de Educación Media (Secundaria) del 

CENTRO DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA SUR (CIE-SUR), de 1990 a 1991. 

• Profesor de Antropología Política (Carrera de Antropología) en la UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS (UNACh), en 1996 y 1997. 

• Profesor de Reformas Borbónicas-Independencia (Carrera de Historia) en la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS (UNACh), en 1997. 
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• Profesor de Filosofía del Derecho (Carrera de Derecho) en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

MESOAMERICANA (SAN LUIS POTOSÍ), en 2007. 

• Profesor de Derechos Humanos (Maestría en Derecho) en la UNIVERSIDAD MARISTA 

CHAMPAGNAT (SAN LUIS POTOSÍ), en 2009. 

• Ponente en los cursos de Alta Dirección (2010), Administración de Recursos 

Institucionales (2010), Contralores Internos (2011), Contralores Ciudadanos (2011) y 

Derechos Humanos (2010 y 2011) de la ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL (EAPDF). 

• Maestro de asignatura en la FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM), 2012 y 2013. 

• Profesor auxiliar en la Maestría en derechos Humanos de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE SAN LUIS POTOSÍ (UASLP), 2012 a 2022. (Tradición angloamericana de los derechos 

humanos y Mecanismos mexicanos de defensa de derechos humanos) 

• Ponente en el Diplomado “Cultura de la legalidad, juventudes y derechos humanos”  

organizado por EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA A.C. (EDUCIAC) y la MAESTRÍA DE 

DERECHOS HUMANOS de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ,  en el marco 

del proyecto “CULTURA DE LA LEGALIDAD, JUVENTUDES Y DERECHOS HUMANOS”, del 

LABORATORIO DE COHESIÓN SOCIAL II, apoyado por la UNIÓN EUROPEA y la AGENCIA 

MEXICANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AMEXCID), EN 

2018. 

PUBLICACIONES 

"La Tarahumara". En Nazas, Semanario Lagunero. (Torreón) 1977. 

 

"La Inercia Social".En Renglón (México, Facultad de Derecho, UNAM) 1986. 

 

"1934-1988, 53 años de Sistema". En Regeneración (México, Facultad de Derecho, 

UNAM) 1987. 

 

"La Universidad Nacional". En Deribe (México, Departamento de Derecho, UIA) 1988. 

 

"Japón: La Frontera Distante." En Tercera Llamada (México, Facultad de Derecho, 

UNAM) 1990. 

 

“Leyes Sacras, Realidades Profanas.” En Revista del STUNAM (México, UNAM) 1994. 

 

“El Movimiento Popular en Chiapas.” En The Journal of Latin American Affairs 

(Washington DC: GEORGETOWN UNIVERSITY, CENTER FOR 

LATIN AMERICAN STUDIES) Volume 2, Number 1, (Spring 

1994). 

 

“Tristes Legados Juaristas.” En Caminante (San Cristóbal de Las Casas, Diócesis de San 

Cristóbal de Las Casas) 1995. 
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Ni Paz, Ni Justicia ó Informe General y Amplio acerca de la Guerra Civil que sufren los 

Ch’oles en la Zona Norte de Chiapas. San Cristóbal de Las 

Casas: CENTRO DE DERECHOS HUMANOS FRAY BARTOLOMÉ DE 

LAS CASAS, AC -CDHFBC, 1996. (Redactor Principal y editor) 

 

“Creación de sistemas judiciales alternativos en comunidades indígenas de Chiapas.” En 

Daniel Cazés (Coord.)  Creación de alternativas en México.  

México: CENTRO DE INVESTIGACIONES INTERDISCIPLINARIAS 

EN CIENCIAS Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO -CIICH-UNAM, Colección Alternativas, 

1999. Pp. 57-84. 

 

Foreigners of Conscience: The Mexican Government's Campaign Against International 

Human Rights Observers in Chiapas / Extranjeros de 

Conciencia: Campaña del Gobierno Mexicano contra 

observadores de derechos humanos en Chiapas. México:  

GLOBAL EXCHANGE/REDTDT/PRODH/CMDPDH, 1999. 

(Coautor con Adriana Camarena [STANFORD UNIVERSITY].)   

 

Making Peace in Chiapas:The Problem of State Reconstitution. San Cristóbal de Las 

Casas: MANUSCRITO,  Ponencia presentada en el Seminario 

sobre Violencia en México organizado por el INSTITUTE FOR 

LATIN AMERICAN STUDIES de la UNIVERSIDAD DE LONDRES, 

Noviembre de 1997. 

 

“Las dos varas de Migración. El INM: discrecionalidad y arbitrariedades.” En La Jornada 

(México) Masiosare (Domingo 17 de Septiembre de 2000). 

 

“Contexto Histórico y Sociológico de las Fuerzas Armadas,” en Global Exchange; Centro de 

Investigaciones Económicas y Políticas de Acción 

Comunitaria, A.C. –CIEPAC; & Centro de Comunicación 

Social, A.C. -CENCOS. Siempre cerca, siempre lejos: Las 

Fuerzas Armadas en México.  México:  GLOBAL 

EXCHANGE/CIEPAC/CENCOS, 2000. Pp. 33-52. 

 

“Contexto Político y Social de la Reforma Constitucional en Materia Indígena en el Estado 

de Chiapas,” en Lourdes de León Pasquel (Coord.)  

Costumbres, leyes y movimiento indio en Oaxaca y Chiapas.  

México: CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 

SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL –CIESAS/MIGUEL 

ÁNGEL PORRÚA, 2001. Pp. 49-67. 
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“Sobre fronteras, sueños y encrucijadas. Una reflexión a partir de los tres últimos grandes 

libros sobre Chiapas.” En Desacatos. Revista de Antropología 

Social. (México. CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 

SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL –CIESAS) Número 12 

(Otoño 2003): Pp. 177-185. Reseña de los libros Fronteras 

Interiores, Chiapas: Una modernidad particular, de Antonio 

García de León (OCÉANO: 2002); Una tierra para sembrar 

sueños: Historia reciente de la selva lacandona, 1950-2000, 

de Jan de Vos (FCE: 2002); y Encrucijadas Chiapanecas, 

economía, religión e identidades, de Juan Pedro Viqueira 

(TUSQUETS: 2002). 

 

“La dimensión social del desplazamiento interno: complejidad social, pluralismo y el 

problema de Chiapas.” En Desplazados internos en México. 

México: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD/CÁMARA DE 

DIPUTADOS/CONGRESO DE LA UNIÓN/LIX LEGISLATURA, 

2004. Pp. 75-92. 

 

“Historia de un caso: la expulsión de extranjeros por la Administración Zedillo y las reservas 

para proteger la excepción a la garantía de audiencia (artículo 

33 Constitucional).” En Comisión Nacional de Derechos 

Humanos –CNDH.  Protección Universal de los Derechos 

Humanos. México: COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS -CNDH, Transición Democrática y Protección a los 

Derechos Humanos – Fascículo 3, 2004. Pp. 99-130. 

 

“Intervención sobre la naturaleza de consultas organizadas desde la sociedad” en Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas –

CONADEPI. Consideraciones para Legislar en Materia de 

Consulta Indígena. Memoria de un Seminario. México: 

CONADEPI, 2006. 

 

“Universidad Autónoma de la Ciudad de México: respuesta a un reclamo de enseñanza 

popular.” En Revista AZ. (México) № Cero (Primavera 

2007): Pp. 92-97. 

 

“San Luis Potosí. La Universidad Comunitaria.” En Revista AZ. (México) № 3 (Noviembre 

de 2007): Pp. 58-59. 

 

“Acteal, dos años antes.” En La Jornada (México) Opinión (Jueves 22 de Noviembre de 

2007): P. 21 

 

“Sobre Acteal.” En Revista AZ. (México) № 5 (Enero de 2008). 
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“Los asesinos de Acteal: ¿por qué este caso y no otros?” En La Jornada (México) Opinión 

(Jueves 3 de Enero de 2008): P. 14. 

 

“Derecho y guerra.” En La Jornada (México) Política (Sábado 5 de Enero de 2008): P. 12. 

 

“Antes y después del News Divine.” En Revista AZ. (México) № 13 (Septiembre de 2008). 

 

“Santannismos.” En La Corriente. (San Luis Potosí) № 3 (Diciembre 2008). 

 

“¿Ya no se acuerdan, valientes, que tomaron a Torreón? Reseña del libro de Pedro Salmerón, 

La División del Norte. Los hombres, las razones y la historia 

de un ejército del pueblo (México: PLANETA, 2006).” En La 

Corriente. (San Luis Potosí) № 3 (Diciembre 2008). 

 

“El sistema mexicano de ombudsman públicos: una evaluación crítica.” En Alejandro 

Rosillo Martínez (Coord.) El fortalecimiento del ombudsman 

en San Luis Potosí. San Luis Potosí: COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ –CEDH-

SLP/FACULTAD DE DERECHO-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

SAN LUIS POTOSÍ –FD-UASLP/ACADEMINA MEXICANA DE 

DERECHOS HUMANOS/CÁTEDRA UNESCO DE DERECHOS 

HUMANOS –UNAM, 2009. Pp. 81-123. 

 

“Sobre el notorio papel de los notarios en la injusticia.” En La Corriente. (San Luis Potosí) 

№ varios (Mayo-Septiembre 2009).  

 

“Decentes y pelados: apuntes viejos para un debate nuevo.” En Pensar el Derecho. 

Historia, Filosofía y Ley. Estudios Jurídicos en homenaje a 

José Ricardo García López. San Luis Potosí: FACULTAD DE 

DERECHO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS 

POTOSÍ –FD-UASLP/ARCHIVO HISTÓRICO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ –AHESLP/SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ –STJESLP/CENTRO DE ESTUDIOS 

JURÍDICOS Y SOCIALES P. ENRIQUE MARTÍNEZ –CENEJUS, 

2010. Pp. 193-243. 

 

“El Nuevo Centinela de Matehuala: ¿Defensor de campesinos libres o vocero de la reacción” 

En La Corriente. (San Luis Potosí) № 14 (Mayo 2010).  

 

“Ricardo Robles Oyarzún: Elogio de méritos por un testigo lejano.” En La Corriente. (San 

Luis Potosí) № 15 (Julio 2010). 

 

“Encuentro de dos reaccionarios: Don Primo y Don Toribio.” En La Corriente. (San Luis 

Potosí) № 17 (Noviembre-Diciembre 2010). 
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Colaborador, de 2018 a la fecha (2024) en JulioAstillero/La Jornada San Luis, 

RompevientoTV y PotosíNoticias. 

 

Publicación como colaborador 

 

México. Secretaría de Gobernación -SEGOB.  Instituto Nacional de Estudios Históricos de 

la Revolución Mexicana -INEHRM. Diccionario Biográfico 

de la Revolución Mexicana. México: INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTUDIOS HISTÓRICOS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA –

INEHRM, 1991. (Investigador adjunto para la Sección 

Guanajuato.) 

 

Meyer, Jean. Samuel Ruiz en San Cristóbal. México: TUSQUETS, 2000. (Con la colaboración 

de Federico Anaya Gallardo y Julio Ríos) 

 

Global Exchange (Ed.) Siempre cerca, siempre lejos: Las Fuerzas Armadas en México.  

México:  GLOBAL EXCHANGE/CIEPAC/CENCOS, 2000. 

 

RompevientoTV (Ed). Cruzando la línea: las fuerzas armadas en México. En imprenta 

(2025). Colaboré con dos textos. 

 

IDIOMAS 

• Castellano, lengua materna. 

• Inglés, lectura, escritura y conversación fluidas. 

• Francés, lectura fluida. Escritura y conversación en nivel medio. 

• Conocimientos de Náhuatl. 

OTROS 

❑ Miembro de la ASOCIACIÓN DE SCOUTS DE MÉXICO, AC, 1980-1989. Dirigente 

de Manada, Insignia de Madera. Rover Scout, Insignia B.P. 

❑ Integrante de la Delegación Mexicana en la primera edición del Programa 

Juvenil Internacional denominado SHIP FOR THE WORLD YOUTH. Oficina del 

Primer Ministro del Japón. Enero-Marzo de 1989. 

❑ Colaborador y miembro del TALLER UNIVERSITARIO DE DERECHOS HUMANOS de 

la FACULTAD DE DERECHO de la UNAM. 1989-2003. 

❑ Colaborador de la Primera Brigada Universitaria de Solidaridad con Nicaragua 

en 1989. 

 


